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PARA:    Ab. Marcos Quintana 

DIRECTOR DE TALENTO HUMANO 

 

C.C.:    Ing. Luis Morocho Mg. 

ESPECIALISTA DE SEGURIDAD Y SALUD 

OCPUPACIONAL 

 

DE:   Ing. Diego Lagos 

ANALISTA DE PROYECTOS Y PLANIFICACIÓN 

 

FECHA:   10 de Marzo de 2022 

ASUNTO: Actualización POA 

 

De mi consideración: 

En relación al Memorando N°: DTH-SSO-026-2022 de fecha 08 de marzo de 2022, tengo a bien 

indicar lo siguiente: 

Cualquier reforma al POA es responsabilidad del Comité de Administración y Planificación, tal 

como lo señala la Ordenanza de Funcionamiento del Cuerpo de Bomberos de Ambato y su 

adscripción al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad de Ambato, en su artículo 

20 numeral 1: 

“Art. 20. Atribuciones del Comité de Administración y Planificación.- Son atribuciones 

del Comité de Administración y Planificación las siguientes: 

1. Aprobar la planificación estratégica institucional, el plan operativo anual, el 

presupuesto institucional y sus reformas;…” 

Por tal motivo, su requerimiento será considerado para solicitar al Comité en la próxima sesión 

ordinaria. Una vez aprobada la modificación, la misma será publicada y difundida al área 

requirente. 

RECOMENDACIÓN: 

En vista de que las actividades solamente necesitan una modificación en sus cronogramas de 

ejecución para el seguimiento en el POA, se recomienda continuar con los trámites de la 

reforma PAC conforme la normativa legal vigente. 
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Particular que informo para los fines pertinentes. 

 

Atentamente 

ABNEGACIÓN Y DISCIPLINA 

 

 

 

 

 

Ing. Diego Lagos.  

ANALISTA DE PROYECTOS Y PLANIFICACIÓN 
DL/JEF 
10/03/2022 
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